
   

 

 

 
Madrid, 1 de abril de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del SUMINISTRO DE ROLLOS DE PAPEL JUSTIFICANTE DE 
MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE TÍTULOS DE TRANSPORTE AUTOMÁTICAS (METTA) INSTALADAS 
EN LAS ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6011900113). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a la licitación 
nº 6011900113, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

FORMULARIOS EUROPEOS, S.A. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares, no está firmada electrónicamente. 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente conforme a 
lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del 
citado Pliego. 

 

OVELAR, S.A. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares: 
 

 En el “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE OBRAR, 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS”, no responden a la 
siguiente cuestión “¿Cumple el licitador con los 
requisitos de solvencia técnica y profesional 
recogidos en el apartado 21 del cuadro resumen 
del PCP?”. 

 No está firmada electrónicamente. 
 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, debidamente cumplimentada (sin 
omitir respuestas) y firmada electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro 
resumen del citado Pliego (así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario 
presentar según lo indicado en el propio ANEXO IV en 
función de las respuestas emitidas). 

 



   

 

 

RUIFERPA, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares: 
 

 Presenta múltiples campos sin cumplimentar:  

- Información relativa a la pertenencia a 
algún grupo empresarial. 

- BLOQUES informativos nº 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
- DECLARACIONES FINALES. 

 No está firmada electrónicamente. 
 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, completa, debidamente 
cumplimentada (sin omitir respuestas) y firmada 
electrónicamente conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del citado Pliego (así 
como aquella documentación adicional que fuese 
necesario presentar según lo indicado en el propio 
ANEXO IV en función de las respuestas emitidas). 
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